MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO


PLIEGOS PARA ADQUISICION DE MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS PARA METALMECANICA DE CONFORMIDAD EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COOPERACION TECNICA INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO Y EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO DINAMICO SUBASTA INVERSA ELECTRONICA MTE-SIE-014-2008
SECCION 1

INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACION

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el costo más bajo.

2. Descripción del Objeto de Contratación: ADQUISICION DE MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS PARA METALMECANICA DE CONFORMIDAD EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COOPERACION TECNICA INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO Y EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, los cuales son necesarios para la construcción y puesta en funcionamiento de los Centros de Rehabilitación Social, Dirección Nacional de Rehabilitación Social, y Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional.
	
	LISTADO DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS PARA METALMECÁNICA

	ITEM
	 
	CENTROS
	CANTIDADES
	

	 
	DENOMINACIÓN
	GUAYAQUIL
	SANTO DOMINGO
	EL RODEO
	CANTIDAD TOTAL
	

	1
	Torno paralelo universal
	2
	2
	2
	6
	

	2
	Compresor vertical, estático
	2
	2
	2
	6
	

	3
	Compresor portátil
	2
	2
	2
	6
	

	4
	Pulidoras eléctricas (Amoladoras)
	4
	4
	4
	12
	

	5
	Esmeriles de banco
	5
	5
	5
	15
	

	6
	Taladro de pedestal 
	3
	3
	3
	9
	

	7
	Taladros de mano eléctricos
	10
	10
	10
	30
	

	8
	Juegos de desarmadores boca plana
	10
	10
	10
	30
	

	9
	Juegos de desarmadores de estrella
	10
	10
	10
	30
	

	10
	Alicates combinados en acero para herramientas, mordazas dentadas con filos templados
	30
	30
	30
	90
	

	11
	Playos
	15
	15
	15
	45
	

	12
	Playos de presión
	15
	15
	15
	45
	

	13
	Juegos de llaves mixtas forjadas cabezas pulidas, espejo, mangos redondeadas y cromadas
	12
	12
	12
	36
	

	14
	Juegos de llaves corona forjadas cabezas pulidas espejo, mangos redondeados, niquelados y cromadas
	12
	12
	12
	36
	

	15
	Juegos de llaves de boca forjada, ángulo de boca 15º, cabezas pulidas espejo, mangos redondeados, niqueladas y cromadas.
	12
	12
	12
	36
	

	16
	Martillos pata de cabra con mango de acero tubular
	30
	30
	30
	90
	

	17
	Juego de cinceles perfil octogonal, corte reafilable, cabeza bonificada que no se astille
	15
	15
	15
	45
	

	18
	Guantes de lana (pares)
	30
	30
	30
	90
	

	19
	Guantes de cuero (pares)
	30
	30
	30
	90
	

	20
	Careta para soldar
	15
	15
	15
	45
	

	21
	Gafas  
	15
	15
	15
	45
	

	22
	Cepillos
	12
	12
	12
	36
	

	23
	Flexo metros
	30
	30
	30
	90
	

	24
	Banco de trabajo con gavetas
	2
	2
	2
	6
	


       3.    Proceder a la adjudicación y contratación.
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.

2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. Los oferentes antes de enviar las propuestas técnicas al Ministerio de Trabajo y Empleo, deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en la oficina de la Unidad de Servicios Institucionales, en el octavo piso, del Ministerio de Trabajo y Empleo, ubicado en las calles Clemente Ponce N15-59 y Piedrahita, hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha limite para entrega propuesta técnica”. 

5. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la Entidad y listo para su utilización inmediata; adicionalmente se señala que la dirección exacta para la entrega de los bienes en cada una de las provincias será indicada en el respectivo contrato. 
6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), antes del día y hora del inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”, esta oferta será su oferta económica inicial, con la cual comenzará la Subasta Inversa Electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: del 2% del presupuesto referencial total.

8. Plazo de Entrega o Ejecución: El Ministerio de Trabajo y Empleo,  requiere de las MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS en el plazo máximo de 15 días laborables, contados a partir de la suscripción del contrato. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

9. Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener un periodo de validez de 30 días laborables, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas periodo que constan expresamente en el formulario de la propuesta. 

10. Adjudicación: 

· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica MTE-SIE-014-2008
· Se realizará 01 Subasta Inversa Electrónica

11. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

12. Presupuesto referencial total: El presupuesto referencial para la ejecución del contrato es de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE  DOLARES CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 134,719.77).
13. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria No. 2008-310-9999-21-0000-000-002-840104-000-001-0000-00000, denominada MAQUINARIA Y EQUIPO, conforme la Certificación de Fondos No. 1373-DTGF-P-2008 de noviembre 14 del 2008.
· El Ministerio de Trabajo y Empleo, entregará el 80%, por concepto de anticipo al oferente adjudicado, para lo cual deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo, de conformidad a lo previsto en el Articulo 75, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, y el 20% restante una vez que se suscriba el Acta Entrega Recepción única que tendrá los efectos de definitiva.
14. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:
· Garantía de Fiel Cumplimiento (Articulo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeran a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Anticipo (Articulo 75).- Si por la forma de pago establecida en el contrato, la Entidad Contratante debiera otorgar anticipos de cualquier naturaleza, sea en dinero, giros a la vista u otra forma de pago, el contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo.

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato, mismo que entregará en vigencia a partir de la entrega recepción del bien.
SECCION 2

ETAPAS Y PLAZOS

El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Calificación de Participantes

4. Presentación de oferta económica

5. Puja

6. Adjudicación

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y a lo señalado en el Acuerdo Ministerial No.00007 de noviembre 19 del 2008, el Abg. Antonio Gagliardo Valarezo, Ministro de Trabajo y Empleo, designa a los miembros de la Comisión Técnica para el Procedimiento Dinámico Subasta Inversa Electrónica MTE-SIE-014-2008, misma que está conformada por:
Abg. Tito Palma 

Viceministro de Trabajo y Empleo, quien la presidirá.
Econ. Fabián Carvajal
Director Técnico de Planificación.
Lcdo. Oswaldo Silva

Director de Gestión Administrativa.
Intervendrán con voz pero sin voto, 
Sr. Santiago Nicolalde, delegado de la Dirección de Gestión Financiera.

Dra. Viky Tapia, delegada de la Dirección Técnica de Asesoría Jurídica.

Actuará como Secretaria de la Comisión Técnica la Dra. Mónica LLumiquinga

1. CONVOCATORIA

El Ministerio de Trabajo y Empleo, convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS PARA METALMECANICA, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. 
El presupuesto referencial es de CIENTO TREINTE Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE  DOLARES CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 134,719.77), el plazo para la entrega de los bienes es de 15 días laborables contados a partir de la suscripción del contrato.
El proceso de Subasta Inversa Electrónica, se realizará de conformidad al siguiente calendario:

CALENDARIO
	               ETAPA
	            FECHA
	     HORA

	 Convocatoria y Publicación
	 28 de Noviembre del 2008
	    11 horas

	 Preguntas (límite)
	 03 de Diciembre del 2008
	    10 horas

	 Respuestas (límite)
	 03 de Diciembre del 2008
	    16 horas

	 Propuesta Técnica y documentos     complementarios (límite)
	 09 de Diciembre del 2008
	    11 horas

	 Calificación de Participantes (límite)
	10 de Diciembre del 2008
	    16 horas

	  Inicio de Puja
	11 de Diciembre del 2008
	    10 horas

	  Adjudicación
	11 de Diciembre del 2008
	    11h05


La Fecha y hora en que se realizará la puja y duración de la misma, será el 11 de diciembre del 2008, a las 10h00 hasta 11h00, es decir el proceso de puja durará 60 minutos.
PUJA:

· MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS: MTE-SIE-014-2008: 10h00 A 11h00
· Fecha de Adjudicación: 11 de diciembre del 2008, 11h05
2. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarlo únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del concurso.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”. El Delegado del señor Ministro de Trabajo y Empleo, Abg. Tito Palma, Viceministro de Trabajo y Empleo, podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento pre contractual.

3. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 3 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”
· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica, habilitará las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP), que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica del Ministerio de Trabajo y Empleo, evaluará las ofertas y presentará el respectivo informe de conformidad a lo previsto en el MARCO DEL CONVENIO DE COOPERACION TECNICA INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO Y EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS,  para la adquisición de Maquinarias y Herramientas para los talleres de carpintería, metalmecánica y textiles, mismos que son requeridos para el funcionamiento de los Centros de Rehabilitación Social, Dirección Nacional de Rehabilitación Social, y Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional.
· La máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado para el proceso de Subasta Inversa Electrónica, por la adquisición de Maquinarias y Herramientas, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad, podrá disponer su archivo o su reapertura.
· La declaratoria de desierto o cancelación del proceso de contratación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los oferentes y por consiguiente se archivará el expediente.                              
4. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la Convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado y justificado por la Entidad), como “Fecha de Inicio de Puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal de COMPRASPUBLICAS, la puja tendrá una duración de 60 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante no está obligado a enviar ofertas inferiores al menor precio vigente, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por el Ministerio de Trabajo y Empleo. 

5. ADJUDICACION

Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Comisión Técnica de Subasta Inversa, imprimirá el resultado del proceso, y la máxima autoridad o su delegado, adjudicará al participante que haya ofertado el menor precio. 

La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de Subasta Inversa Electrónica y la máxima autoridad o su delegado la suscribirán y quedará publicada en el portal de COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración y suscripción del Acta de Adjudicación, misma que será firmada por la máxima autoridad o su delegado, para su respectiva notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.
El oferente adjudicado para la elaboración del respectivo contrato enviará al Ministerio de Trabajo y Empleo, octavo piso, Unidad de Servicios Institucionales la siguiente documentación complementaria:

· Copia del RUP.

· Copia del RUC.

· Declaración Juramentada de no tener parentesco dentro del segundo grado de afinidad y cuarto de consaguinidad con servidores del Ministerio de Trabajo y Empleo.

· Certificación Bancaria.

Debiendo nuevamente recalcar que para la elaboración del contrato de manera inmediata son necesarias las Garantías, que constan en los Pliegos.
Se indica que el referido contrato deberá ser legalizado entre las partes dentro de los tres días laborables posteriores a la fecha de adjudicación, en el portal de COMPRAS PUBLICAS.
SECCION 3

ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por los Miembros de la Comisión Técnica del Ministerio de Trabajo y Empleo.
Las Maquinarias y Herramientas a ofertarse deben cumplir como mínimo con las siguientes especificaciones técnicas:

	
	LISTADO DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS PARA METALMECÁNICA
	

	ITEM
	 
	 
	CENTROS
	CANTIDADES

	 
	DENOMINACIÓN
	CARACTERÍSTICAS
	GUAYAQUIL
	SANTO DOMINGO
	EL RODEO
	CANTIDAD TOTAL

	1
	Torno paralelo universal
	 Distancia entre puntos1000mm; volteo sobre la bancada 510mm; volteo sobre el carro 320mm; volteo sobre el escote734mm; ancho de la bancada300mm; diámetro del Husillo 82mm; gama de velocidades(12) 15-1500rpm; rosca métrica0.5-14mm; rosca en pulgadas2-56dien/pulg; gama avance longitudinal 0.06-0.82mm/rev; gama avance transversal0.02-0.29mm/rev; potencia del motor 7.5Kw 220V, 60HZ trifásico; peso neto 2210/1700Kg; sistema de refrigeración iluminación; Accesorios principales: 1 mandril de 4 garras 320mm y llave 1 camisa; 1 mandril de 3 garras de 250mm y llave - 6 llaves allen; 1 plato de arrastre y 1 plato de sujeción-1 engrasadora; 1 luneta fija y luneta móvil- 2 llaves boca fija; 6 platinas y tornillos de nivelación-1 1 destornillador de pala; 2 puntos fijos y 1 punto giratorio-2 llaves de servicio; 1 manual de torno
	2
	2
	2
	6

	2
	Compresor vertical, estático
	Capacidad del tanque: 60 galones
Compresor con dos pistones
Presión Trabajo: 125 PSI
Potencia: 3 HP
Lubricado con Aceite
Voltaje: 220 V Trifásico 
Tres juegos de manguera de caucho de 5 metros y pistola para pintar, incluye válvula  de retención de humedad, todos los accesorios para su funcionamiento como válvula check de acople rápido para la toma de aire. 
	2
	2
	2
	6

	3
	Compresor portátil
	Capacidad del tanque 5 galones, Potencia 1/2 HP, 110 v, 60 Hz. Con equipo para pintar: manguera de caucho reforzado, pistola, con los accesorios para que opere.
	2
	2
	2
	6

	4
	Pulidoras eléctricas (Amoladoras)
	Amoladora angular 9” (180 mm) 120V CA. 17.2 A; 2400W 60Hz 
Apto para trabajo industrial pesado
	4
	4
	4
	12

	5
	Esmeriles de banco
	Motor: 1 ½  HP
Diámetro de los dos disco: 8 pulgadas
Velocidad: 3600 RPM
Voltaje: 110 V Monofásico
2 piedras
	5
	5
	5
	15

	6
	Taladro de pedestal 
	Máxima capacidad 1” (25mm); Husillo MT3; recorrido del Husillo 4-13/16” (122mm); Gama de velocidades (12) 180-4200RPM; Máxima distancia del Husillo a la mesa  26” (660mm); Máxima distancia del Husillo a la base 46-1/4”(1175mm); Motor  1HP, 110V. Monofásico; accesorios: mandril de  16mm. con llave cono porta mano, botador dos llaves allen; 
	3
	3
	3
	9

	7
	Taladros de mano eléctricos
	Motor con reversa 115V  60Hz  5.5 Amp.; capacidad de 0-1/2” de diámetro
	10
	10
	10
	30

	8
	Juegos de desarmadores boca plana
	Tamaño es igual, número de destornilladores. Juego de 6: 1 de cada medida: 3.5 a 10
	10
	10
	10
	30

	9
	Juegos de desarmadores de estrella
	Juego de 4, uno de cada medida Nros. 1-2-3-4-
	10
	10
	10
	30

	10
	Alicates combinados en acero para herramientas, mordazas dentadas con filos templados
	Longitud total: 180mm; capacidad de corte hilo duro: 2.5mm
	30
	30
	30
	90

	11
	Playos
	Bocas forjadas de acero al cromo vanadio, templadas 10"
	15
	15
	15
	45

	12
	Playos de presión
	Longitud total: 300mm; apertura en puntas 0-63
	15
	15
	15
	45

	13
	Juegos de llaves mixtas forjadas cabezas pulidas, espejo, mangos redondeadas y cromadas
	Material: acero al cromo vanadio; juego de 12 piezas: 1 pieza de cada medida 6-7-8-9-10-11-12-13-14-17-19-22
	12
	12
	12
	36

	14
	Juegos de llaves corona forjadas cabezas pulidas espejo, mangos redondeados, niquelados y cromadas
	Material: acero al cromo vanadio; juego de 8 piezas: 1 pieza de cada medida 6x7, 8x9, 10x11, 12x13, 14x15, 16x17, 18x19, 20x22
	12
	12
	12
	36

	15
	Juegos de llaves de boca forjada, ángulo de boca 15º, cabezas pulidas espejo, mangos redondeados, niqueladas y cromadas.
	Material: acero al cromo vanadio; juego de 8 piezas: 1 pieza de cada medida  6x7, 8x9, 10x11, 12x13, 14x15, 16x17, 18x19, 20x22
	12
	12
	12
	36

	16
	Martillos pata de cabra con mango de acero tubular
	Peso 16onzas; diámetro de cabeza 28mm.
	30
	30
	30
	90

	17
	Juego de cinceles perfil octogonal, corte reafilable, cabeza bonificada que no se astille
	Material: acero al cromo vanadio, templado y revenido de 175mm de longitud. 1/2, 5/8 y 7/8
	15
	15
	15
	45

	18
	Guantes de lana (pares)
	De lana con puntos de hule para trabajo industrial
	30
	30
	30
	90

	19
	Guantes de cuero (pares)
	De cuero, cortos para manejo de metales
	30
	30
	30
	90

	20
	Careta para soldar
	Protección total de cara, con soporte a la cabeza, ajustable, abatible. Para trabajo pesado.
	15
	15
	15
	45

	21
	Gafas  
	Transparentes tipo lentes, resistentes al impacto, para protección ocular
	15
	15
	15
	45

	22
	Cepillos
	Cerdas de acero, número seis
	12
	12
	12
	36

	23
	Flexo metros
	Ancho de cinta: 19mm; longitud 5m
	30
	30
	30
	90

	24
	Banco de trabajo con gavetas
	Material: estructura de ángulo de hierro laminado 50x3 mm con tablón,  120 x 70 x 80 mm
	2
	2
	2
	6


Adicionalmente a continuación se anexa un modelo de formulario en el que se servirá indicar la denominación, características, cantidades ofertadas de las maquinarias y herramientas para metalmecánica.
	PRESENTACION DE LA OFERTA
	

	
	
	
	

	 
	DESGLOSE DEL BIEN
	CANTIDADES

	 ITEM
	DENOMINACIÓN
	CARACTERÍSTICAS
	CANTIDAD TOTAL

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 


Los documentos pre contractuales serán publicados en el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano-COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec).
APROBADO POR:

Dr. Marcelo Caviedes Cepeda
VICEMINISTRO DE TRABAJO Y EMPLEO, encargado
De conformidad al Acuerdo No. 00205 de noviembre 25 de 2008, en la cual el señor Ministro de Trabajo y Empleo encarga el Despacho Ministerial al abogado Tito Palma Caicedo, Viceministro de Trabajo y Empleo y el Despacho del Viceministro de Trabajo y Empleo, al doctor Marcelo Caviedes, Subsecretario de Trabajo de la Sierra y Amazonia.
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